
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SANEAMIENTO DE INMUEBLES 
 
El Ministerio de Educación hace de conocimiento público, que de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1358 concordante con 
el Decreto Supremo N° 130-2001-EF, realizará el saneamiento físico legal del inmueble ocupado por la institución educativa que se 
detallan a continuación: 
 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

UBICACIÓN Y 
DENOMINACIÓN DEL 

INMUEBLE 
N° FICHA o 
PARTIDA 

OFICINA 
REGISTRAL ACTOS MATERIA DE SANEAMIENTO 

IIEE N° 
7079 

“Ramiro 
Priale Priale” 

Lote 1, Manzana 
EDUE1,  Cooperativa 

de Vivienda 
Uranmarca LTDA., 

San Juan de 
Miraflores, Lima, Lima 

P03183512 
P03214369 

Oficina 
Registral de 
Lima, Zona 

Registral N° IX 

Modificación del Plano de Trazado y Lotización y 
Cuadro General de Distribución de Áreas, en lo 
relacionado a la Rectificación por Asignación de 
Medidas perimétricas, Área y Dominio  

IIEE “CEMA 
Mara” 

Terreno ubicado en el 
distrito de Mara, 

provincia de 
Cotabambas, 

departamento de 
Apurímac 

Sin Inscripción Registral Inmatriculación de terreno a favor del Ministerio de 
Educación. 

 


